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. .o z Romo a 
  

SCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE' "+ 
  

* ESTATUTOS DE "AUTOMOTORES ANDINA S. 4. " 
  

-CUANTIA:  S/. 16'024.,000.00-: 
    . - . o AN 

  

- pública del Ecuador, hoy,día Jueves, veintinueve de Marzo 

En la ciudad de San Francisco de Quito; capital de la Re- 

  

de mil novecientos setenta y nueve, ante mí, Doctor Jorge 
  

Campos Delgado, Notario Décimo Navyeno::del cAñtén Quito, - 
  

. Comparecen:z el señor Jaime Ponce Yépez É 01 señor Carlos 
  

Ponce Martinoz/ on sus calidadés de Presidente y Gerente 
  === a 

de Automoteres Andina S.kA. y como consta de los nqmbramien 

tos inscritos que en copia certificada se agregan+- -Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, 
  

legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse, - 
  

. están domiciliados en esta ciudad, son conocidos por-mí, 
  

. de lo que doy fé, y dicen: ' que elevan a escritura pública 
  

la minuta que me entregan y cuyo texto es el sigulente; '-- 
  

" SEÑOR-NOTARIO: Sírvase autorizar'en su Registro de Es- 
  

crituras Públicas, una de la cual conste el aumento de ca- 
  

E 
  

  

pital y reforma de estatutos de -Automotéres Andina'S. A, 
* pg + . 

  

|. -Rores Jaime -Pónce Yépez y Carlos Ponce Martínez, Presiden- 

“IT Tenor de las sigientes cláusulasi COMPARECEN: Los se- 
Loa . : : 

  

_ te y Gerente de Automotores Andina She, como consta de log 
  

r 

_nombramieytos “inscritos 'que en copia certificada se :agre- 
      - sam. / ANTECEDENTES «- En virtud dé la escritura pública - 

  

een
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otorgada ante el Notario del cantón Quito Doctor Olmedo del 

  

Pozo, el veipte y ocho de agosto de mil novecientos sesen- 
  

ta vor no constituyó la Compañta Automotores Andina S. 

AN el capital gé dos millones setecientos setenta y o0- 
  

cho mil sucros. Y Mediante escritura celebrada ante el No- 
  

tario Doctor Cristóbal Guarderas el treinta de abril de mi] 
  

novecientos sesenta y nueve /se elevó el capital de Automo 
  

tores Andina S.A. en la suma de dos millones setecientos - 

  

veinte y dos mil sueros / cantidad con la cual el capital - 
  

L
S
 

de la Compañía asyendió a la suma de.cinco millones quinie; 
  

tos mil aucros Cimogoes decir, el dos de diciembre de mil 
  

A 

novecientos setenta y uno/se volvió a aumentar el capital 
  

de la Comgáñta en la suma de cuatro millones quinientos mil 
  

sueros //isándoso el total del... misme en diez millones de 
  

4 

sucreg, (conforme aparece en la escritura celebrada ante el 
  

Notario Doctor José Vicente Troya el día dos de diciembre 
  

“de mil novecientos setenta y uno Ántes referido.-. En la 
  

, : _ mayo del mismo afñio/ 
escritura celebrada el17 de' Marzo de 1975, inscrita el 30 He/ 
  

se aumentó nuevamente el capital de Autómotores Andina S. 
  

A. en la suma -de seis millones novecientos ochenta y ocho 
  

mil sucresí con lo cual el capital de la Compañía asciende 
  

a dieciseis millones novecientos 'ochenta y ocho mil sucresl 
  

— — 
  

Mediante escritura pública otorgada el veinte y tres de no 

viembre de mil novecientos setenta y soisf ante el Notario 
  

Doctor Jorge Campos Delgado / inscrita el treinta de dicien 
  

bre del propio ano so aumentó el caital de Automotores - 
  

- Andina S.A. en la cantidad de dieciseis millones novecien 
      tos ochenta y ocho mil sucros con-10 cual el capital as- 
 



> 2 > ha is 02 

a a 04 - cendió a treinfá y Eres millones novecientos seténta y - 

/mi1 
"seis sucres.- La Junta General Ordinaria de Accionistas 

  

  

  

  
  

  

2 + 

3 de Automotores Andina S.4., correspondipíte al diez de mar 
. . . O vic 

4 20, de mil novecientos setenta y ocho,” resolvió: un nuevo in 
, — DU Y = UU 

7 5 cremento de capital en a can tidad de dieciseis millones - 
  
    

veinte y suatro mil sueros, ona con la: Cual el capital de 
  A O A A RR e o As > 

  

intro 

la Compañda quedaría gonstituida en la suna de cincuenta | 
AAA 

millones de sucres VA en cincuenta mil acciones deb 
” PE 7 

  
  

un mil sucres cada a Í, CLAUSULA PRIMERA: Con estos 

antecedentes, los sefiores Jaime y Carldós Ponce,:en las ca- 
  

lidades con las cuales'comparocen Y mentfióbtan que, en -= 

  

  

y cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta Ge 
  

  

  

  

  

12 
/Ordinaria 

! 43 neral de Accionistas de Automotores Andina S.Ar, de diez 

44 de marzo de mil novecientos setenta y ocho atovan o aumen 

o | 
15 tande capital social de la cantidad de dieciseis millones 

16 veinte y tuatro mil siones Ánatante la emisión de diecli- 

17 seis mil veinte y cuatro acciones. de. un mil sucres cada 
  

wwyA +. CLAUSULA SEGUNDA: La parte pertinente del Acta 
  

de la Junta General Ordinaria de Accionistas de diez" (10) 
  

de marzo de mil novecientos setenta y ocho y que resolvió 
  

el aumento de capital de Automoteres Andina S.A. y que se 
  

agrega o inserta a esta escritura, como parte integrante 
  

y esencial de. la misma, es del tenor siguiente; —-=--=-==- 
  

"ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS «DE "AUTOMO 
  

“¿RES ANDINA S.h.", DEL DIA VIERNES DIEZ DE MARZO DE MIL NO- 
z   

VECIENTOS SETENTA Y OCHO. En la ciudad de Quito, siendo 
  

- las cuatro y cincuenta de la tarde, se instala la Junta Ge       neral Ordinaria de Accionistas de "Automotores Andina", en   
  

DD race anm-A7A



el local de la empresa, Avenida América ¡f mil ochocientos - 
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sesenta f cuatro, bajo la presidencia del señor Jaime Ponce 

v6po2 Íy con la concurrencia de los siguientes señores ac- 

cionistasi] ==" AI TTIITATTTT Pe e mm 

Martha de Batallas 26 acciones de Sí 1.000 cada una 

Dr, Gonzalo Correa 2.100 acciones de Sí 1,000 cada una 

Prancisco Mateus 136 acciones de SY 1.000 cada una 

Aníbal Merino 692 acciones de S/ 1.000 cada una 

Jorge Páez. 3.708. acciones de S 1,000 cada un 

Ximena de Peñaherrera 24 acciones de $/ 1.000 cada vts 

. Francisco Paredes Peña 278 acciones de Y 1.000 cada una 

Diego Ponce Bueno 534 acciones de SÍ 1.000 cada una 

Mario Ponce, Lavalle 136 acciones de SY 1,000 cada una 

Carlos Ponce Martínez 4.942 acciones de Sí 1,000 cada und 

Jaime Ponce Yépez 1,086 acciones de Y 1,000 cada ung 

Fernando Ribaleneira 676 acciones de Y 1,000 cada una 

José Ribadeneira F.S., 2.076 acciones de SÍ 1.000 cada un 

Alejandro Ribadeneira S. 118 acciones de S 1.000 cada una 

Cristina de Del Hierro 21 acciones de Y 1,000 cada un 

José ántonio Bueno 454 acciones de Y 1,000 cada unqg. 

José Antonio Bueno 4,488 acciones de Y 1.000 cada und 

Representa a la señora Maru 

- Ja, de Bueno. 

José Antonio Bueno 172 acciones de Sí 1,000 cada una 

Representa. al Licenciado - 

Jaime Martínez. 

José Antonio Bueno 1.274 acciones de $. 1,000 cada unh 

Representa a la señora Lau-    
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pa A, 

      

"> 2 

pl 05 
ra H, de Martínez 

José Antonia Bueno 36 acciones de. 1,000 cada una 

, Representa a Fernando Martí- 

nez. 

José Antonto Bueno 40 acciones de Sí 1,000 cada una 

| Representa a Marianita Marti | 

> nez. 

José Antonio Bueno 34 acciones de Ss 1.000 cada una 

6 Representa a Francisco Martí 

.nez. | 

José Antonio Bueno 36 acciones de $ 1.000 cada una 

Los. Representa a Eduardo Martínez 

Rafael Póroz Reyna 106 ucclonos de 4 "1.000 cada una 

Rafael Pérez Reyna 30 acciones de s 1.060 cada una. 

] Representa a Cristina Pérez 

Rafael Pérez hoya ' 150 acciones de S/ 1,000 cada una 

Representa a la señora Fernan 

= da de Pérez, oz 

Ing. Ernesto Mateus 652 acciones de sl 1.000 "cada una 

Ingy Erncsto Mateus 136 acciones de Sí 1.000 cada una 

. | Representa a Carlos Mateus P. 
IA 

Ing. Ernesto Mateus 136 acciones de Sí 1,000 Ccadá una 

| o Representa a Ernesto Mateus 

_ Ponce. 

“Jaime Martínez E. 62 acciones «de Y 1,000 cada una 

Dr, Jaime Martínez E. 36 acciones de Sí 1.000 cada una 

| Representa a Lucía Martínez 

-Dr/ Jaime Martínez E. 38 acciones de SÍ 1.000 cada una 
  
rn
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Representa a andrés Martínez 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

Pedro Ponce .Yepez : 41 acciones de Cf 1,000 cada una 

Pedro Ponce Yopez Ñ 129 acciones de ¿ 1,000 cada una 
- y A 

Representa a 14 señora Alicia 

a de Ponce 

“Pedro Ponce Yopez | 618 acciones de ¿f 1.000 cada una 

Representa al Doctor Eduardo 

Mora 

"Prancisco Ponce Yepez 1.580 acciones de l 1.000 cada una 

| Representa a Gibraltar Cia, 

Ltdu. o 

Fabián Ribadeneira F.S. 734 accionos de y/ 1,000 cada una 

Fabián Ribadoneira Pos. 676 accion. de ., 1,000 cada una 

Representa a Publo Ribadeneixa., 

Fabián Ribadenetira 458 acedounes de .. 1.000 cada una 
A 

VA o Representa a José Ribadeneirga 

CS ES 
" Saa. 

T | 
'En el transcursa de 'la sesión, ingrosan a lu sala los seño- 

res Jaime Briz Coba, con 1.852 acciones de tí 1,000 cada unaj 

Ana Luisa de Espinosa con 24 acciones de Y 1,000 cada una; 

Rafael Alberto Matdus con 1.326 acciones de ./ 1.000 cada una; 

María Cristina de Paredes con 170 accloncs de í¿ 1,000 cada 

una.= El señor Presidente pido a la Junta que se designe 

un Secretario Ad-hoc, y propone el nombre del sefior Licenci4 

do Alberto Velasco. Los señores accionistas aceptan por unh 

niimidad la propuesta del señor Presidente.-- El señor Presi 

dente pide “que por Secretaría se dé lectura al orden del dí 

El sefíor Secretario procede de inmedigto.- UNO; Verifica-     

Pa AN SA
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- ción del quorum y de los documentos o comprobantes de repre 
E 

- ho 

  

" sentación.- DOS: Lectura de la convocatoria a la Junta y 
  

de las disposiciones estatutarias pertinentes." “TRES; Lec 
  

  

- tura del informe del señor Presidente del Directorio.- —- 

CUATRO: Lectura del informe del señor Gerente de la Empre- 
  

sas- CINCO: Lectura del Balance anual de la Compafñifa y de] 
  

informe de los señores Comisarios.-. SEIS; Aprobación del 
  

- balance y del informe de los :señores Comisarios,- SIETE: Y 
  

Discusión sobre proposiciones del Directorio, concernientes 
  o 1 

a la distribución anual de utilidades.- -OCHO: Elección de 
  

«Presidente ' del Directorio.-. NUEVE: Elección de Vocales del 
  

Directorio, principales y suplentes que -reemplazan a los - 
  

que terminan su período en el presente año.- DIEZ: Elec- 
  

NCE:¿JAumento de Capi- ción: de Comisarios de la Compañta.- 
  

E a 

/ 

tal y reforma: de Estatuos de la Empresa.- DOCB: Sugerenci ds 

  

de los administradores y de los accionistas.- 

del orden del día.- El señor Secretario informa a la Sala 
  

que al momento de instalar la Junta General Ordinaria de 
  

- Accionistas, se hallan presentes veinte y ocho mil :seiscien 
  

tas noventa y dos acciones de Sí 1.000 cada una, equivalente 
  

a veinte y ocho millones seiácientos noventa y dos mil su- 
  

cres, que a su vez corresponde al ochenta y cuatro punto 
  

da, lo que permite,' estaturliaménte, llevar a efecto la Jun 

cuarenta y cuatro por ciento del capital social de la Empre 

Primer puntjo 

  
a 

ta. .Dicho quorum se halla conformado con los socios presen 
  

tes, cuya lista firmada juntamente con los documentos de re 
  

presentación respectiva, se anexan al expediente,-Y Décimo 
      Punto del orden del día.- El señor Presidente. pide a la - 
  

A



Asamblea, que sean reelectos los señores Aníbal Merino y - 
  

Ezequiel Granizo, en sus funciones de Comisarlgqs. Petición 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  

: /da 

3 que también es acepta por unanimidad, con el voto salvado dpl 

4 señor Aníbal Merino.- Décimo Primer punto del orden del - 

5 ata. / se pasa a considerar el aumento de capital, propues- 

6 to por el Directorio, y la reforma a los Estatuos de la Em- 

7 presa. Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve 

e | por unanimidad lo siguiente: a) Elevar o aumentar el can 

9 pital de "Automotores Andina" en la suma de dieciseis millo 

10 nes veinte y cuatro mil sucres, con lo cualel capital de 1 

11 Compañía quedaría fijada en la suma total de cincuenta mi- 

12 . 1lones de sueros. / a) El incremento de capital, que queda 

13 acordado, se pagará de la siguiente manera; UNO: Mediante 

, facultativas : 

14 la capitalización de reservas en la suma de eno millones 

15 y ochocientos treinta y un mil dossiantas guores.- DOS; Ha- 
e inta Y 
  

16 

TT 

ciendo uso del derecho que confiere a los accionistas el - 
  

17 
Decreto Supremo ff mil quinientos noventa -y tres, expedido 
  

18 el veinte y cuatro de junio de mil: .novecientos setenta y - 
  

19 siete, promulgado en el 'Registro Oficial f trescientos se- 
  

20 

o | 

tenta y seis de once de julio del mismo año, los accionistas 
  

21 
    

22 

_ resuelven que la cantidad de diez millones ciento noventa |y 

que faltaría para completar 
    

23 

y dos mil ochocientos sucres, 

la suma de dieciseis millones ciento veinte y cuatro mil 
  

24 
  

25 

sucres, objeto de la elevación del cajital social, se efec 

túe por compensación de créditos con los dividendos por - 
  

26 

EOS o AN adi 

reparto de utilidades que correspond a los accionistas en 
  

27 

28 L 
  la cantidad de diez millones ciento noventa y dos mil ocho 
    cientos sucres, anteriormente señalada y que ellos deciden 

A
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E - 
_- Sas e 

TA 
  ! 

personal. 4 los 'accionistos ausentos de esta junta, se - 

para estos efuctos no cobrar ni retirar para su benoficio | 

  | 

les hará llegar la circular del caso, « fín de que expre- 
    

sen o manifiesten su conformidad con lo que aquí resuelto 
  

- por la Junta. e) Como consecuencia de lo acordado an- 
  

— * teriormente, el aumento de capital se efectuará a favor d 
  

  

- cada uno do el103 "15% corresponde, emitiéndose las accio- 

Tilos accionistas proporcionalmente al: capdt al pagado que a 
  a 

  

—sos pere Mvilor de un mil sucres cada una, constantes en 

o 

  

los títulos de. acción debidamente numcrados y refrendados 
  ' 

por el Presidente y Gerente de la Compañta, -  d) Además 
  

O 

Mi 

a ro Y la Junta resuelve, la reforma al Artículo Tercero de los - 
: ZZZZZTZTZTAAAAA 

Estatutos Sociales, en los siguientes términos; , "El Capi- 
  

1 

y, : 

“-tal Social de la Compañía es de cincuenta millones de su- 

  

— nes liberadas de un mil sucres cada una, representado por 

A 
o l | 
“- eres [8 501000.090.00), dividido en cincuenta mil accio- 

| 

  

T títulos de acciones refrendados por el Presidente y el Ge 
  

¡ 

'|-' ciones legales pertinentes a, e) Se faculta al Gerente 

“rente, cuya emisión se hará de genformidad con las disposi 

  
1] 

- de la Compañía para que, a nombre de ella suscriba la es- 
  

-—erdtura pública de aumento de capital y reforma de los es- 
  

al 

-- tatutos que queda -acordada por la Junta,- y para que reali- 
  

--ee- los- trámites necesarios paja la plena validez y-eficaciá 
  

--de tales actos jurtaicos. Y So designa al Doctor Jalime- Mar 
  

=otánez y al: Ingeniero Ernesto Mateus para que revisen ia re 
  

: | , 

-- dacción-del-- Asta de-la- Junta,. y -se concede. un-receso- para 
  

4 

--este objeto.- Reinstalada la sesión, se lee el-Acta-y se 
    A   “-la-aprueba sin modificaciones.— Se levanta-la sesión a - 
  

e 

O 24-101. 450-678 -
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de la noche.- f) El orcctacito ano Ponce Yépez; 
las ocho 

yA 
  

  

El Secretario ad-hoc, Alberto Velasco Pp. í zo fiel copia 

? 

A il 
de la parte pertinente del Acta de la sesión de Junta Ordi 

naria de Accionistas de Automotores ándina de diez de mar- 

  
. 

Lolo mil novecientos setenta y ocho, correspondiente al 
    

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Empresa.” 
  

$" mm 
Certifico: f) Carlos Ponce Martínez, Gerente ». - 
  

  

  

CLAUSULA TERCERA: Los soñores Jaime y Carlos Ponce declaran 

que la suscripción de las acciones correspondientes al au- 
  

mento de capital y el pago de las mismas, en parte median- 
  

te la capitalización de reservas fucultativas en la suma 
  0 de 

  

de cinco millones ochociemutos tretuta y uo mil doscientos 

  

  
Z A A A 

sucres, y en otra por compensación de créditos en la canti 

      

a mo PADRINO vi ct 

dad de diez millones ciento noventa y dos mil ochocientos 
A A AN 

  

sucres y equivalente a los dividendos que corresponde a .... 

accionistas en el reparto de las utilidades durante el e- 

  

_Jercicio económico de mil novecientos setenta y slete: y - 
s dr 
  

i a . . 

que han sido destinadas a este objeto, según lo resuelto p 
  

  

la Junta General Ordinaria. y la declaración de los acclo- 

nistas de la Compañía, constan en el cuadro o detalle de- 
  —T 

mostrativo que a continuación se inserta; ———==—="======e. 
  y 
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RU 

a 

CAPITAL ACTUAL. 
AUMENTO DEL CAPITAL  * 

al 

CAPITAL TOTAL 

. o aa . ( . . - : 

CUADRO DISTRIBUÍ .vO DE ACCIONES EN AUMENTO DE CAPITAL DE "AUTOMOTORES ANDINA" 1978 

  

2. NOMBRE DEL ACCIONISTA (47.167) 
ES . 

“..- JAIME BRIZ COBA 1'852.000,00 874.000,00 -2'726.000,00 ec; 
¿*.- ¡Martha PAREDES DE BATALLAS  - 26.000,00 " 12.000,00 38 090,00 E 
“4,- HERCILIA MATEUS D£ BORJA . 136.095,00 ' 64.000,00 200.000,00 .- 
“+.- JOSE ANTONIO BUENO 454.000,00 214.000,00 668.000,00 7 2: mp 
5. GONZALO CORREA -: 2'100.000,00 990.000,00 3'090.000,00 * eo ok 
“3.- EDUARDO CRESPO 918.000,00 433.000,00 1'351.000,00 

- *,= CRISTINA DE DEL HIERRO 24.000,00 11.000,00 35.000,00 
-$.- HANA LUISA PAREDES DE ESPINOSA 24.000,00 11.000;00 - 35.000,00- 3% - ecu 

¿,- MARIA ISABEL DE HEINIGER 88.000,00 42.000,00  130.000,00 === 
: .0.- VICTORIA PAREDES DE LASSO- . 24.000,00 - 11.000,00 35.000,00 
“.].- ING. ERNESTO MATEUS o -“1652.000,00 308.000,00 960.000,00 

.2.- CARLOS MATEUS PONCE 136.000,00 64.000,00 200.000,00 
- .3,- FRANCISCO MATEUS PONCE 136.000,00 64.000,00 200.000,00 
":4.- ERNETSO MATEUS PONCE 136.000,00 64.000,00 200.000,00 
.5.- RAFAEL ALBERTO MATEUS 1'326.000,00 625.000,00 1'951.000,00 

-16.- MARUJA MARTINEZ DE BUENO 4'488.000,00 2'117.000,00 6'605.000,00 
2.7.- JAIME E. MARTINEZ 62.000,00 29.000,00 7 + 91.000,00 
: .8.- LAURA H. DE MARTINEZ 1'274.000,00 601.000,00 1'875.000,00' 
.9.- JAIME MARTINEZ HERVAS 172.000,00 81.000,00 253.000,00 

3 ;0.- FERNANDO MARTINEZ HERVAS 36.000,00 - 17.000,00 53.000,00 
:?21.- ANDRES MARTINEZ HERVAS _ “38.000,00 18.000,00 56.000,00 
::2,- LUCIA MARTINEZ HERVAS 36.000,00 17.000,00 "53.000,00 
23.- MARIANITA MARTINEZ HERVAS 40.000,00 19.000,00 59.000,00 == 7 
»4.- FRANCISCO MARTINEZ HERVAS | - 34.000,00 16.000,00 50.000,00 
¿5.,- EDUARDO MARTINEZ HERVAS 36.000,00 17.000,00 53:000,00 . 
16.- ANIBAL MERINO 692.000,00 -326.000,00 1'018.000,00 
27.- ANDRES MERINO D. 84.000,00 40.000,00 -124.000,00 o 
-28.- EDUARDO MORA MORENO 618.000,00 292.000,00 : 910.000,00 7 

-:.29,- JORGE PAEZ JARAMILLO 3'708.000,00 1'749.000,00 5'457.000,00 X 
,+0.- XIMENA PAREDES DE PENÑAHERRERA 24.000,00 11.000,00 35.000,00 
“51,.- MARIA DE LOURDES P. DE PAEZ 24.000,00 . 11.000,00 35.000,00 A 
>52.- FRANCISCO PAREDES PEÑA 278.000,00 131.000,00 409.000,00 
5$3,- DIEGO PAREDES PENA : 24.000,00 11.000,00 35.000,00 
ER MARIA CRISTINA PAREDES 170.000,00 80.000,00 ' 250,000,00 
285.- CRISTINA PEREZ PONCE 30.000,00 14,000,00 44.000,00 

HEREDERO DE AMPARO MATEUS 136.000,00 64.000,00 200.009,00



  

( 
"AUMENTO 

  

o DEL CAPLITA.. l . 
NOMBRE DEL ACCIONISTA” CAPITAL ACTUAL 447.167) — CAPITAL TOTAL 

- [DIEGO PONCE BUENO 554.000,00 1 261.000,00 815.000,00 
- MARIO PONCE LAVALLE 136.000,00 ¿64.000,00 200.000,00 
- FRANCISCO PONCE LAVALLE 170.000,00 80.000,00 250.000,00 
- CARLOS PONCE MARTINEZ 4'942.000,00 2'331.000,00 7'273.000,00 
- GIBRALTAR CIA. LTDA. - 1'580.000,00 745.000,00 2'325.000,00 
- JAIME PONCE YEPES 1.086.000,00' 512.000,00 1 1'598.000,00 
- MARIA F.P. DE PEREZ 150.000,00 71.000,00 221.000,00 
- ZAFIRO V. DE PONCE 105.000,00 50.000,00 155.000,00 
- (PEDRO PONCE YEPES - 41.000,00 20.000,00 61.000,00 
- ALICIA CORREA DE PONCE 129.000,00 61.000,00 190.000,00 
- JAIME PONCE VASCONEZ 115.000,00 54.000,00 169.000,00 
- ALEJANDRO RIBADENEIRA E. 18.000,00 9.000,00 27.000,00 
- FABIAN RIBADENEIRA F.S. 734.000,00 346.000,00 1'080.000,00 
- FERNANDO RIBADENEIRA F.S. »  ' 676.000,00 319.000,00 995.000,00 
- PABLO RIBADENETRA F.S. 676.000,00 319.000,00 995.000,00 
- JOSE RIBADENEIRA F.S. 2'076.000,00 979.000,00 .3'055.000,00 
- ALEJANDRO RIBADENEIRA SAA 118.000,00 56.000,00 174.000,00 
- FERNANDO CORREA PONCE o 70.000,00 33.000,00 103.000,00 
- RAFAEL PEREZ REYNA sg 106.000,00 50.000,00 156.000,00 
- JOSE RIBADENEIRA SAA : 458.000,00 216.000,00 

É 

674.000,00 

  

TOTALES 

Y 19-II1-79 

S/ 33'976.000,00 / 16'024 / o, 50*000.000,00 / 

L
e
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- 7 - e | SN 
CLAUSULA CUARTA: | Los comparecientes y otorgantes de esta 
  t 

escritura dejar "constancia, bajo su Pesponsabilidad perso- 
    

nal, que en la distribución do las uccionos a los actualegd 
  

—EAAá 

  

accionistas de, la Compañía y que aparece del cuadro que ar 
  

+ 
¡ 

tecede; se han realizado las compensacionce correspondien 
  

' tes entre aquellos accionistas acredores a fracciones de 
  

dinero:con aquellos que resultaron con fracciones o saldosl. 4 
  

deudores, oonsidcrando para este objeto la aceptación o » 0 Í y Pp 
    

aquiescencia tácita de los accionistas mintenidas a partir] 
    

  

| A : E — ATAN 

del aumento de capital de la Compañá: «fectuado mediante 
  

escritura pública de veinte y lr do noviembre de mil no 
  

veclentos setenta y sels y a la entl se hace. mención en la 
    

  

cláusula ANTECLDAATLE de la oresonto rocritura, ¿ Además, | o 7 
  

  

| A 
Y 

se del constoaneiho que ninenso dd Toc occtontutas ha renun    
  

y o 
ciado éu derecho de preferoncis 4 1: cncoripción de accio- 
  

  

nes objoto del aumerito de cacidtal, deztro del plazo de trol 
' 

ta: dias contados a prrtdr de 12 10:1* :2t6t8n por la prensa 
  

que se hlodero orortunamente, es desto, en el diario El - q £ , ; 

t 

    

Ticmpo de estz ciudad, edición corvoo, milo..te al. treinta a 

  

Í 

3 y uno de enero de mil novecientos 20 t. cto y nueve ., -= - 
  

CL£ULULA a último, 2 lo: oto gartes del presen- 
  

  

    
  

  

te instrumento público cxpresan quie 0. fuman el Artículo 

Tros de los LUstaitutos de auto.otosr... “6 “ina S.ñ., tentendo 
A e A e UA _— _—— ->-- _-_-- A-one 

en cuenta el aumexto de cajyital mencionado en las cláusulas 
    

  

COMPAÑIA ES DE CINCUL.Ta MILLON. DE LUCHuS (8/50* 000,000) 

precedentes, em los siguientes térmico: "EL CAPITAL DE LA 

DIVIDIDO EN CINCUENTA MIL ACCION LIUGMAaDAS DE UN MIL SU- 
      CREE CÁDA UXA, RiPliúinNTalas FOR TITULO ACCIONES REFRENDA 

Ú 

FE naco 450-674 

ls
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Moa 
A LA | 

DAS POR LL PLASIDA ML Y EL GERENTL, Y CUYA ¿MISION SE HARA 
  

  

DE CONFORMIDAD CON Lál DISPOSICIONu:5 LiGáALic PERTINENTES". 

El señor Notario agrugará las cláusulas de estilo , - f) 
  

1 

Jaime Martínez Espinosa, Abogado, Matrículu número cuatro- 
  

cientos veinte y mueve, Quito-Ecuador.-  " Hasta aquí la 
  

y . . 

minuta que'me ha sido entregada, la misma que queda eleva- 

  

da a escritura pública con todo su valor legal.- Leída - 
  

  

que les fué a los comparecientes la escritur:o que antece- 
  

de, éstos se ratifican en ' su contenido y, para cons- 
    

tancia, firman con el suscrito Notario «1 mnidad de acto.- 

De todo lo cual doy fé . - ENTHekLÍNLCDAD: mil, Ordinaria, 

da.- VALE.- (firm 72) Jaime Ponce Yépez, Cédula de Ciu 

dadanía número: di ¡ete cero uno ochenta sesenta y cincé 
  

seis - dos; Cédula Tribuáaria número: cero cero quince se 
  

tenta y ocho.- (firmado) Carlos Ponce Martínez, Cédula - 
  

de Ciudadanía: diecisiete cero diecinueve sesenta setenta 
  

y seis - cinco; Cédula Tributaria número: tre.e diez , - 
  

El Notario: (firmado) Doctor Jorge Campos Delgado . -'- 
  

v
7
 

1 . 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- "AUTOMOTORES ANDINA" Quito, mal 
  

1 

zo veinte de mil novecientos setenta y ocho.- Señor Don 
  V 

Jaime Ponce Yepez, Presidente del Directorio de "Automoto- 
  

ro oc erg 

res Andina S.4.", Ciudad.- Señor Presidente: Me es honro- 
-   

  

so dirigirme a usted, para informarle que la Junta General 
  

Ordinaria de Accionistas de "Automotores Andina S.A+.", lle 
  

vada a efecto el viernes diez de marzo de mil novecientos 
  

1 

setenta y ocho, le designó Presidente del Directorio de la 
  

A A 

Empresa, función que deberá desempeñarla por un perlodo de 
    T     

dos años, y en la cual usted, juntamente con el Gerente de



| a Lio 

a. 100! 4 
. LA Ñ > la Comp fila, ejercerá la representación legal, judicial y 

+ . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

1 

“]+- extrajudicial de la Empresa, según lo disponen. los Artícu- 

:10s Trigésimo Segundo y Trigésimo Sexto de los actuales - 

20 Estatutos, otorgados mediante Escritura Pública celebrada 

o 5 |- ante el. Notario Doctor José Vicente Troya Jaramillo, el d 

, 6 de digiembpe. de mil,npvecientos setenta y uno, e-inmscrita 

7 [::: en el Registry Mercantil, con el número trescientos.veintel . 

8 oy seis, el dieciseis de marzo de mil. novecientos setenta 

o|' y dos.- Al participarle. tan acertada designación, 'hago - 

10 |- yotos por el éxito de las funciones a usted encomendadas. 

mn. 2 .- Muy atentamente, . P; "Automotores Andina S.A." (firmado) 

42 | - Alberto Velasco Ponce, Secretario Ad-Hoc.- Quite,: marzo 

13 ¿veinte y uno de mil novecientos setenta y. dos.- Agradezco 

141 2 usted por la ¿nformación que ha tenido a bien suministrar 

, 15- " nie y acepto la honrosa posisión que me han: confiado los A 

A 16 - - elonistas de "Automotores Andina S,A.".- Muy atentamente, 

147 P;¿"Automotores Andina S.A." * (firmado) Jaime Ponce: Yóépes, 

pl . . . 

18 L:*: Presidente del Directorio.- Con esta fecha queda 'inscri- 

ma 19 17 to 01 presente documento bajo el número novecientos” echen | 
. as i 

20: ta y custro del Registro de Nombramientos, Tomo) ciento nue 

/ 21 | ve.- Quito; a dieciocho de abril de mil novecientos soto 

| . tay ochos”. RAZON DEPROTOCOLIZACION.- Con esta fecha. y 

-en una foja St11, protocolizo en 01 Registro de: Bscrifurad 

Públicas de la: Notaría Décimo Novena de este cantón, actual 

mente a mi cargo, el nombramiento y razones de aceptación 

: ma e: inscripción que anteceden.- Quito, marzo veinte y nue- 

Jos ve' de mil novecientos setenta y nueve.- (firmado) >: Doctor 

“Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno.- Hay un. selld.-     

po   GD .dA-10141 450-674.
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Es fiel y Primera Copia Certificada, sellada y firmada, de 

  

- La protocolización que) antecede, protocolizado hoy ante mí] 
  

; 

- En fé de ello, confiero ésta, en Quito, a veinte y nueve a¿ 
  

marzo de míl novecientos setenta y nueve.- (firmado) Dog 
  + 1 

: 

  

tor Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno.- Hay un 
Dor -- - . - Í + - Am 

| 
-sello.- ": "AUTOMOTORES ANDINA S.A. Quito, marzo veinte 
  

---y ocho: de mil novecientos setenta y siete.- Señor Don Car 
  tre, 

- los Ponce Martínez, Gerente General de "Automotores Andina 
  

ce 

  

- SA”, Ciudad.- Sefior Gerente: Me es honroso dirigirme a. 

+ usted, para informarle que la Junta General Ordinaria de - 
  

l 

Accionistas. de "Automotores Andina S.A.", llevada a efecto 
  

"el viernes veinte y cinco de marzo de mil novecientos se- 
  

A 

:"tenta y siete, le designó Gerente General de la Empresa, 
  A A a A A . 

- . función que deberZ desompeñarla por un período de dos años | 
    

y. en la “cual, usted, juntamente con el Presidente del Direg 

1   X E, 

. torio, ejercerá- la, representación legal, judicial y extrajy 
  

. dicial de la Compañía, según lo. disponen los Artículos Tri+ 
  

gósimo Segundo y Trigésimo Sexto de los actuales Estatutos, 
  

- otorgados mediante escritura pública, celebrada ante el No- 
  

tario. Doctor José Vicente Troya Jaramillo, el dos de diciem 
  

bre de mil novecientos setenta y uno, e inscrita en el Re- 
  

sistro Mercantil con el número trescientos veinte y seis, 
  

.“.el dieciseis de marzo de mil novecientos setenta y dos.- 
    

-Al participarle tan acertada designación, hago votos por el 
  

éxito de las funciones a usted encomendadas.- Muy atenta- 
  

F 

- mente, (firmado) Alberto Velasco Popce, Secretario Ad-hoc 
  

:Quito, marzo veinte y ocho de mil novecientos setenta y si 
    

-"te.- Agradezco a usted por la información que ha tenido a       

,
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11 

12 

13 

14 

15 

16 
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! 
bien suministrarme y acepto la honrosa posisión que me han 

  

confiado los Accionistas de "Automotores Andina" Muy aten 
> a 

tamente, P; Automotores Andina S.A., (firmado) Carlos Pon 
  

> : 

ce Martínez, Gerente General.- Con esta fecha queda ins- 
' 

    

, ! 

ta del Registro de Nombramientos, Tomo ciento ocho.- Quito 
  

a 

a seis de octubre de mil port entos setenta y siete,- La 

Registradora: (firmado) /Piedad O. Gálvez.- Hay un sello] 
  1 

RAZON: En uná foja útil y con fecha de hoy veinte de marzq 
    

de mil noveciéntos setenta y nueve, protocolizo en mi Regig 
  

— | 

tro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Novena, ac- 

tualmente a mi cargo, el documento anterior.- Quito, a veán 

. Grito d1 ¡presente documento bajo el número setecientos trejn 

  

te de marzo de mil novecientos setenta y ocho.- (firmado) 
    

Doctor Jorge Campos Delgado.- Notario Décimo Noveno.- Hay 
  

un sello.- Es fiel y Primera Copia Certificada, sellada y 
  

firmada de la prbtocolización que antecede, protocolizado | 

de marzo de mil novecientos setenta y nueve.- (firmado) 
  Y 

1 

Doctor Jorge Campos Delgado, Nptario Décimo Noveno.- Hay 
  os 

os 

un sello . - Bntrelineas: pÉJo del mismo año-mil-Ordinarias 
  

facultativas, 74d 
  

Se otóTgó ante mí y, en fé de ello, confiero e2l 

ta TERCERA COPIA, firmada y sellada en Quito, a treinta del 
$ 

marzo de mil novecientos setenta y nueve,- 
  

   
Lt : 
“mo     

   VTA Ur. it. Compas M 
NOrTAria E 

  Dr. Jorge Campos Delgado 

GIMO NOVENO     
  

| 
hoy ante mí. En'fé:de ello, cpnfiero ésta, en Quito, a 29 

4



==--Z20N: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente 

de Compañías en su Resolución No. 8329 de Fecha 3 de Junio de 

1.979, toié razón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de "AUTOMOTORES ANDINA S,A.", celebrada ante el Notario Dr. 

Jorge Campos, el 29 de Marzo de 1979, al margen de las siguien» 

tes Escrituras de la mencionada Compañla: - De constitución 

de 28 de Agosto de 1966; de 2 de Diciembre de 1971; y Aumento 

de Capital de 17 de marzo de 1975. 

Quito, 11 de Junio de 1979. 

     

  

E 

J. Vicente Troya JT 

NOTARIO SEGUNDO 

RAZON :- Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente de 

Compañías, medisnte iiesolución 8729 de 2 úe Junio de 1.979, 

tome note al Vergen de les Natrices de 30 de Abril de 1.969 y 

531 de Julio de 1.969, de ¡a aprobeción del sumento de Cerpitel 

y :'eforma de Estatutos de la Compañia Automotores Andina S.h, 

celetrada ante el Notario Décimo Nov=no de este Cantón, el 

29 de Marzo del presente.año.- uito,a quince de Junio de mil 

novecientos setenta y ve, 
    

   

  

LA BA, cd 
Cr. HUGO-CORNEJA R, 

-—RAZoNz Tomén Mo- 

e 

a



  

Dr. TELMO CEVALLOS 
* GUAYASAMIN 

NOTARIO No. 17 

- 

4 | otorgada en el registro a wi cargo,lo relacionado con el nuevo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

Y7 

18 

19 

20 ¡—pañiíla Encargado, en su Resolución No. 8328, de seis de los cg- 

21 

22 

23 

24 

  

26 

ta al margen de la escritura matriz de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la Compañía AUTOMOTORES ANDINA S,A.,de 
  

fecha veintitres de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
  

  

umediante escritura píblica celebrada ante el Notario doctor 
  

Jorge Campos Delgado,el veintinueve de marzo de mil novecientos 
  

   a Supe 

Compañfas,mediante resolución nímero ocho mil” trescientos vein= 
  

tínueve de seis de junio del presente año,zdando asÍ cumplimien+ 
  

to a los ordenado en el Artículo Quinto de la indicada Resolu- 
  

ción. 
  

Quito,Junio 18 de 1.979. 
  

El Notario Décimo Séptimo, 
  

ATT 
  

- Dr. TELMO CEVALLOS GUAYSAMIN. 

  

  

RA ZO N:- Cumpliendo lo dispuesto por el Sr, Dr. Enrique 
  

Cobo Barona, Secretario General de la Superintendencia de Com- 
  

rrientes, en su Artículo Segundo, tomé nota de la aprobación 
  

constante en su Artículo Primero de dicha Resolución, al mary 
  

| gen de la escritura matríz de la presente escritura.------ » 

Quito, a 21 de Junio de 1.979 

  

  

  

        e % 
L£ 

2 tario 2) LL) / Ao 
», Al (IVY ES



10 

11 

12 

13 

15, 

16 

17 

26 

27 

Cen esta fecha queda inelceita: la -Heselución iímero eche mil trescientes vein 
  

te 4 nueve, del señer Supevintenadite de Compañías bdlu Ecdañer p de: meis, de - 
  

Junie de mili nevecisutes setentá iy meve, bañer sed núnere -574idel: Registre  - 
  

Mercantil, emo 1107 Se. .temé neja alamargen de, las ¡inscripciones .cerres pen- 
  

djentes», Queda arciivada,la pegunda gepia, certificada de le Esorityra PRI] 

ca de Auénte ide: Uapital y Reforma: dé -Hotatuteb "dd. la: Ceipatía =" AUTOMOTORES 
  

AYDIZA 5 gli, evergada e) ,29 $e Marzo de (197%, ente el. Yetario Dégimeo Npgveno 
  

  
de este Cantény Dry.Jqres Campes; seda ppí qumpiimiente a de dispueste, ey - 

+lés Arts. .sexte y15éptimo de da citada Rebélucióny de: benfermidad hd le esta- 
  

+blácito enel mecrrete 7330de: 22 dwdgastal de 19/55 “pubdicaliarermfel-Regisitto 
  

  

Oficiad 878.de 29: de Agesto del ¡pisme ¡añg- Je anotó enel. Reperterje baje - 

Pb   

el númere 10794.- Quite, a veinte y seis de Junie de mil nevecientes setenta 

y nueve. LA REcIS ADORA. Y) 
    

  

-. o. 
eins: 
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